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Proceso  Ejecutivo Conexo 

Demandante Sergio León Arias Gómez 

Demandado José Fernando García Carmona 

Radicado  No. 05001-22-03-000-2021-000546-00 

Ponente Luis Enrique Gil Marín 

Asunto Desistimiento 

Interlocutorio N° 101 

Decisión Acepta desistimiento. Ordena entrega de título. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), ocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

El apoderado judicial del demandado en el recurso 

extraordinario de revisión promovido por José Fernando 

García Carmona en contra de Sergio León Arias Gómez 

solicitó la ejecución de la sentencia proferida en el recurso 

extraordinario, para obtener el pago de las costas aprobadas. 

 

Sin que se hubiera dado tramite a la demanda ejecutiva y con 

posterioridad, allegó memorial indicando que “se hace 

necesario desistir de continuar con el Trámite (…) “Ejecutivo 

a continuación”, dado que ya fue consignada la cantidad 

dineraria correspondiente, a modo de “costas Procesales” (…) 
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En base a lo anterior, es menester la entrega del 

correspondiente Título a favor de la parte Demandada 

señor Sergio León Arias Gómez” (Negritas intencionales). 

  

Dispone el art. 316 del Código General del Proceso, que: “Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 

incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que 

hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas 

practicadas. 

 

“El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia 

materia del mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se 

haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el 

secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 

copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o 

ante el secretario de este en el caso contrario. 

 

“El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a 

quien desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento 

de las medidas cautelares practicadas. 

 

“No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas 

y perjuicios en los siguientes casos: 

 

“1. Cuando las partes así lo convengan. 

 

“2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el 

juez que lo haya concedido. 

 

“3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable 

ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares. 
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“4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 

las pretensiones que de forma condicionada presente el 

demandante respecto de no ser condenado en costas y 

perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado 

al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el 

juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si 

no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 

condena en costas y expensas”. 

 

En efecto, como a la demanda ejecutiva aún no se le ha dado 

trámite como viene de indicarse, se tendrá el desistimiento 

presentado como un retiro de la demanda, para lo cual está 

facultado el apoderado judicial, dado que tiene poder expreso 

para desistir; en consecuencia, se aceptara el retiro de la 

demandada ejecutiva, quedando sin ningún efecto y se 

ordenará entregar al apoderado quien está facultado para 

recibir, el título judicial por $2.000.000, consignada en la 

cuenta de depósitos judiciales de la Secretaría de la Sala Civil. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, en 

Sala Única,  

 

R E S U E L V E 

 

1. Como viene de indicarse, se acepta el retiro de la demanda 

ejecutiva, por el demandado en el recurso extraordinario de 

revisión promovido por JOSÉ FERNANDO GARCÍA CARMONA 

en contra de SERGIO LEÓN ARIAS GÓMEZ, y que promovió a 

continuación, quedando sin efectos. 
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2. Se ordena entregar el título por valor de $2.000.000, al 

apoderado judicial del señor Sergio León Arias Gómez, 

expresamente facultado para recibir.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

Magistrado 


